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ORDEN de 25 de febrero de 1983 por la que, se
amplia a la firma cCromorleh.ia Units, S, A._, el
61 régimen de tráfico de perf6ccionamiento activo
para la importación de c'anamida cdlcica y la
exportación de hourea.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la J:!;mpresa «Cromogenia Units, S. A._,
solicttando ampliación del régimen de trafico de perfecciona.
miento activo para la importación de cianamida cálcica y la
exportaci6n de tiourea, autorizado por Orden ministeril de 3 de
Julio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- del 20 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo & lolnfonnado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-AmpUaJ: el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo • la firma .Cromogenia Units, S. A .... con domicilio
en Fa.re1l, 9, Barcelona.. y NIF A..()8-0t2270, en el sentido de in·
cluir en importación:

1. Fenal del 07-99 por 100 de concentración, P. E. 29.06.1.1..
2; Dicromato sódico oon un 15.4 por 100 de cromo. :poslcl6n

estadística 28..47.41.
3. Bi6xido de titanio con el 5t1.3~56,5 por 100 de titanio, pa

sici6n estadístiCa 28,25.00.
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ORDEN de 25 de febrero de 1983 por la que ¡.
prorroga a la firma ..Productos Aditivos, S. A .•. )1
amplia el régimen de tráfico de perfecc~onamiento

activo, para la importación de áciri'? sulfámico :v
ciclohe:tilamina :v la exportación. de cictamato sUlt-.
co 100 por 100.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo.s trámite,¡¡· regle:.men-tarios en el expe_
diente- p.romovido por la EmprHe. «Productos Aclttlvos, S. A._.
solici-tando prórroga del-Fé-glmen de tráfioo de perfecciunamiento
activo para la importación de ácido sulfámico y .ciciohex.i1a
mina. y la expcrteeión de ciclamato sódico 100 por 100, autorlZa
do por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1977 (.BoleUn
Oficial del Estado. d~l U',

Este Minis,terio. de acu€rdo a lo infc'rniado y pro.puesto por
la Direcc~ón Gen~raJ de Exportaci6n, ha resuelto:

Prlmero.-Prorrogar por dos ail.os a partir del día 26 de
noviembre de 1982 elrégímen de tráfico de perf8l.-cionamiento
activo a la firma ..Productos Aditivos, S. A .•. con domiciUo en
Hermos-illa.31, 1'". Madrid - 1 Y NIF A-0aD6l301. .

Segund.o.-Ampliar el régimen de tráfico doe perfecciona.mien
to activo, en el sentido de incluir en el a.p&hado 2.°. de 1,& Clt.ade.
disposición, 18 sigui~te cláusula ~le s.aJ.v&gU9.rdia; .

El. ln.teresado quoo.a obligado e decla.rar en la documentaCJón
aduanera d'E! exportaci6n y en la oorreepondiente hoja de d&ta.lle,
por cada producto exportado. las composiciones de l~s materias
primas empleadas. determinantes del beneficio Cisca:, así como
oe.lidades, tipos (acabados. colores. tispecifJcs.c1ones partIcula
res. formas de presentaci6n). dimensiones y demás característi
cas que se identifiquen y distingan de otras similares y que. en
cualquier caso, deberán coincidir, re,spectivamente. con la~ mer
canelas previamente importadu o que e'n su compensacIón se
importen posteriormente a fin de que l~ Aduana. ha~ida cuenta
de taJ. declaración y de 1&5 comprobac~ones que estlJ11.e conve
niente realizar, -entre ellas 1& extra.oci6n de inuesrtrarS p'llra su
revisi6n o 8t!l.Hsis })OlT el·La,borat0I10 Central de Aduanas, puede.
autorriza.r 1a.correspond}entehoJa de detalle.

.Circular de la. Di:rección GeneMI de Adu8.iOns de 3 de ma.rz.o
de 1976 (~Boletín .Oficial del Esta.d.o- número nlo

Doce.-La- Dtrec:c16:p Genera'! de Aduanas y la Dirección Ge.
·n-era.l de Exportación. d:EllI1,t.ro de sus J"ripectivas ccmp€ten.ci'8s,
adoptarán las medida.$ adecuad,as pett'Q la correcta. 8.\Plkadón
y desenvolvimiento de la .presente aut~riz.ación,

Lo que comunioo a V.1. P8lra su oonocimi-ento y er~'tos.

Dios gusroe a ~V. l. muohos ai\os.
Madrid. 25 de febrero de 1983.-P, D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Lf,gero.

Ilmo. Sr. Director geneTal d'€ Exportación.

constar en la Hc~ncia de exportación y en la rest"tnte documen
taci6n aduanera· de despacho la referencia de estar solicitada
y en trámite su resolución. Para estM exportaciones los pla
zos para' solicitar la importaci6n o devolución comenzarán a
contarse desde la feha de publicaci6n.de esta Orden en el .Bo-
letin Oficial del Estadaa. .

Tercero.-Se manUenen en toda lSuintegridad los· restantes
extremos de la Orden ministerial de 19 de noviembre de 1975
(.Boletín Oficial del Estado.. de 6 de diciembre), y posteriores
que ahora se modifican.

Lo rtUe comunico a V. l. para ·su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos MaS.
Madrid. 25 de febrero de 1983.-P; D .• el Director general de .-'

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

. Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

,..... Por cada. 100 kilogramos. que se exporten del producto de
exportación n compuesto de PVC ·rlgido en polvo. o ~anza (con
la comnosid6!f sefíalada en la citada Orden minlstenall. se po
dran importar con franquicia arancelaria o le datará en cuenta
de admisión temporal o 88 devolverán los derechos aranoeIa·
rios según el sistema a que se acoja el interesado, 4,04 kilo
gramos de aceite,..de soja epoxidado (1 por 100),

No existen subproductOs y las mermas lon.lu indicadas entTe
parént€sio:o a continuaci6.n de los efectos contables.

La: siguiente clAuSula afecta tanto a ,esta ampliación como
a ia;)rden ministerial de 28 de· enero de 1982 (..Boletín Oficial
del Estado_ .del 4 de marzo).

El intE'resado .queda obligado a declarar' en 1~ docUmenta
ción aduanera de exportadón y en la correspo.ndlente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiclones d!,! las
materias prtma..: empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades.. tipos (acabados. coli?reB. especificaciones
particulares. ..armas de presentacióll}. ~Imensiones y ~e~ás

características que las identifiquen y distingan de otras slml1a~
res, y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente.
con los mercanc1as previamente importad~s o que en su c:om
peJ'"lMción se importen posteriormente, a fm de que la _Aduana,
habida cuenta de tal declaraci6n v de las cumprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues"
tras para su revisión o anlllisis por el Laberatorio Central de
,.duanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que S~ hayan .efectuado desde
el 15 de diciembre de 1980, también podrán acogerse a los hene
fleios de los sistemas de reposición y de devoluci6n de -dere~
chos derivados (le' la presente ampliaci6n. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportaci6n y en la restante
dócum~ntacl6n aduaner'i de despacho la referencia de estar
solicitada v en trémite de resolución. Para estas exportaCIOnes
los plaz,Js para solicitar la importadón o devolución, re¡:;pectiva
mente comenzarán & contarse desde la fecha de publicación
de est'a Orden en el ·.BoleUn Otlcial del Estado_.

Se mantienen en toda su integridad. los restantes extremos de
la Orden de 2G de eneM de 19B2 {.Boletín Oficial del Estado-
del <\ de marzal. que ahora se amplia. '

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios .v.uarde a V. 1 muchos afl.os.
Madrid, 25 de febrero de 1983.-P~ D., el Director general de

E)(!,orjp,""i61~. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilin9 Sr. Director general de Exportaci6n.

ORDEN de 25 de febrero de 1983 por la que se mo·
difica a la. firma .Di.ego Zamora, S, A .• , el régimen
de trdfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de aZlí.car 'V glucosa y la exportación de
caramelos y .Licor 43-.

Ilmo. Sr.: ~umpHdos los trámites reglamentarios en el ex
pedien t promovido po-: la Empresa .Diego Zamora. Sociedad
Anón':mo., solicitlUldo modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de &ZüC8r y glu
cosa, y 1..., exportaci6n 'de caramelos y -Licor 43-, autorizado l!0r
Orden Ministerial de 19 de noviembre de 1975 (.Boletín OfiCial
del .:.s~ado_ de 6 de diciembre); 26 de octubre de 1976. («Bale
tin Oficial del Estado- de 19 de noviembre); 7 de noviembre
de 1977 ("Boletin Oficial del Estado. de 29 de noviembre). y
12 d: mayo de 1981 (.Boletin Oficial del Est&dOoo de 9. de 'unio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto: -

Primero.-Modüicar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "Diego Zamora, S. A.• , con domicilio
en San Antonio Abad (Cartagena) y N. l. F. C-30602348. en el
Sentido de cambiar las proporciones en que el azúcar y el jara
be de glucosa de 42/42, 5.° ·Beaumé y 78/79 por 100 de ex
tracto seco estA.ncontenldos en los productos a exportar.

A efectos cop.tables se establece-Io siguiente:

al Por cada 100 litros netos de -Licor 43" que se exporten. se
podrán importar con franquicia arancelaria\ se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán os derechos arance~

larios, según el sistema al que sé acoja el interesado; 38 kilo·
gramos de azúca,r y 3,80 kilogramos de jarabe de glucosa.

b) Por cada 100 kilogramos netos de caramelos que se ex
porten, se podrán importar con franc;.uJc1a arancelaria.. se da
tarán en cuent3. de admisi6n temporal o se devolverén los de·
rechos arancelarios, según el sistema al que 88 aooja el intere
sado. 54,30 kilogramos de azücar y 4~,BO kilogramos de Jarabe
glucosa.

El i':lteres&do q·ueda obligado a declararen 1& documenta·
ci6n aduanera de exportaci6n la composición exacta. cuallta.t1~
va y cuantitativa, cie cada producto a exportar. a fin de que l.
Aduana habida cuenta de tal declaraci6n y de las comprobacio
nes Que estime conveniente reallzar, pueda autorizar el libra
miento de la correspondiente hola de detalle.

Se:gundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado des~e
el 21 de mayo de 19!i2 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposici6n y de devoluci6n de derechos deri
vados de la pre!len~') modifictaci6n. siempre que .e haya hecho
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Segur.do.-La mercancía de importación será. la siguiente:

- Bata metil naftaleno (P. E. 2fU¡Ul9).

Tercero.-E} producto de exportación será el siguiente:

...;. Vitamina K 3, p. E. 29,13.78.

Cuarto.-A efectos contahles se establece lo siguiente:

- Por cada 100 kilogramos que se exporter.. ce vitamina K ~

sepodrá.D. importar con franqUlc;a ai'ancelarJa o se datará eA
cúenta de admisión temporal 'O se devolverán los dere<.hos aran·
celarios, según el sistema a qUe se acoja el interesado.

- 133 kilogramos de beta metil naftaleno (51 por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas en·
tre parér.tesis a continuaci6n de los efec:..tos contables.

El interesado queda. obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la corrresponc!.ente hOJa de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así C'oJ?o
calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones particu:a.
res, formas de presentación), dimer.siones y demás carEtcteris
tic~-; que las identifiquen y distingan de otras s!mi!ar's 'i que,
en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las
mercancías previamente importaC.'as o que en su compensaCIón
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cue:-ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar ,entre ellas la extracci6n de muestras parJ.
su rev:sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorize.r la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la. fecha de su publicacióJ:. en el -Boletín Ofl~

eia! del Estado", debiendo el ipter~ado, en su caso, SOlicita! ·la
prórroga con tres meses de antelaCIón a su caducidad y adlun~

tanda la documenta.ción exigida por la· Orden del M.Dlsteno de
Comercio de 24 -de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de ~rlgen d'e la mercancía a importar se
rán todos aqu'eIlos con los que España mar:tiene relaciones co
merciales normales. Los países de c!estino de las exportacio
nes serán &quellos con los que España mantiene asimIsmo rela·
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la D-irecc~ón General de Exportacióe, si lo estima
oportuno, .autorizar exportaciones e. los demás paises.

Las exportaciones reaJizadas a partes del territorio nacional
situadas fliera del área.' aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, ee análogas
condic~ones que- las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para., la transfonnación y, exportación en
el sistema de admisión temporal no po<!rá ser superior a dos
años, 51 bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requi.::i1tos establecidos er:. el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Fres_dencia. del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Minister:o
de Comercio de 24. de febrero de 1976.

En el sistema de reposiciór~ con franquicia arancelaria, d
plazo para solic.itar las Importaciones será. de w:. aao a partir
de la fecha de las exportac.ones respectivas, segun 10 esta·
blecido en el apartad-o 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre, de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicióz:., a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumula~as. en teda o
en parte, si más limitación que al cumplimento del plazo para
solicitarlas. '.

Eh el sistema de devólución de derechos, el plazo dentro del
cual ha da realizarse la transformación o in-:orporación y eX'Por
taciór.. de las mercancías será. de seis meses.

Octavo.-La opción de'_ sist.ema lit. elegir se hará en el momento
de la presentación de la COrTBspondientedeclaración '0 licencia.
de importac:ón, en la admisi6n tempora.!. Y en el momento de
solicitar la correspondieI:te licencia de exportación, en los otros
dos sistemas.· En todo ca.>¡o, deberán indicarse en las correspon...
dientes C&Sillas, tanto de la declaraciÓn o licencia de import~

ción como de la licencia de exportac~ón, que el titular se acoge
al régtmen de· tráfico de perfeccfonamier:.to activo -y el sistema.
el~gido, mencionando la disposición por la 'Que se le otorgó el
mismo. _

Novano.-Las mercanc1'as importadas, en régimen de tráfico
de perleccionam::ento activo, así como los productos tenninad05
exportables quecarán sometidos &1 régimen fiscal de compro
ba.cióI:,

Diaz.-En el sistema de reposición con franquiCia arancela.
ria y de devo¡'ución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectue.do desde el 11 de Junio de 1982 hasta 1& aludida fecha
de publicación en el eBoletín Ofic:a.l del Estado... , podrá.n aco
gerse también a los beneficios .correspondientes. siempre que se
haV8 hecho consta;r en la licencia de exportaci6n y. en la res
tante documenta.ct6n aduanera. ce despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos sedalados en el articulo anterior comenza.rlln a contarse
desde l. fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi
cial del Estado....

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplAdo en la
presente Orden m~nfstertal. por la normativa que se derive. de
laa siguientes dJsposiciones:

BOE.-Núm. 86

ORDEN de 14 de ma~.:.o de 1983 po'" la que ,e au.to
riza a ltJ firma. e!.aboratarío DI'. W. Atcalay (Ralay
Química),. el {Jgimen de tráfico de perlecctona
mu.nto activo para lo importaci6n de beta metíl
naftaleno y 14 eXJ?Ortaci6n de vitamina K 3.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamente.rios en el exp.
diente promovido por la Empresa _Laboratorio Dr. W. Alcalay
CRalay Qufmicah, soUcit&nco el régimen de tráfico de perfec
cionamiento &ctivo para la imP9rtac:'6~ de beta metil naftaleno
y la exportación de vitamina K 3,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 1&
DLrección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma. -Laboratorio Dr. W. AlcaJay (Ralay
Qufmicah, con domicilio en carretera B, 142, kilómetro 5,2. Po
llnyá (Barcelona) y N.I.F. 37.000.898.

y :::0 export:l::i~n:

I. Curtient<ls sintéticos puros, P. ~. 32.03.10.

1.1 Retanal 5F.
1.2. Retana1 SB.
II Curtiente sintético con el 50 por 100 de sulfato básico

de cromo, Retana! CP SUPER, P. E. 32.03.10. ,
In. Pigmentos al agua preparados. de los tipos que se em.

plean para el acabado de cueros, P. E. J2.0lit20.
III.l . Opacine blanco RV, conteniendo 48,5· por 100 de dióxido

de titanio. . . .
lILa Neo Satln blanco, conteniendo 38 por 100 de dióxIdo de

titanio. '6 id dlIla Opacine blanco R, conteniendo 51 por 100 de dI x o e
titanio.

IIL4 Opacine blanco R, serie E. conteniendo 36 por 100 de
dióxido d.i titanio.

UI.s Opacine blanco RX. conttmiendo 4~,5 por 100 de dióxido
de titanio.

Segundo.-A efectos contables de la. presente ampliación se
establece lo siguiente: .

_ tlor cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de
bs productos reseñados. se podrán ,importar con franquicia aran
celarl& o se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, segun el sistema a que se
acoja el interesado 1&8 cantidades de mercancías siguientes:

- Retanal SF: 18.6 kilogramos de fenal (2 por l00J.
- Retanal SB: 12.2 kilogramos de fenal (2 por 100). _
_ Retanal CEP super. 16,1 kilogramos de fenal (2 por 100).

23,5 kilogramos de diocromato sódico. _
- Opacine blanco RV: 48,5 kilogramos de bióxido de titanio.
- Neo Satín Blanco: 38 kilogramos de. bióxido de titanio.
- Opacine blanco· R: 51 kilogramos de bióxido de titanio. .
-- Opacine alanco R serie E: 36 kil')gramos de ;;¡ióxido de tI-

tanio. '. _
- - Opacine blanco RX: 48,5 kilogramos de bióxido de titanio,
No existen suoproductos y las mermas, únicamente para el

fenol, se estima en el 2 por 100.
La siguiente -láusula afecta tanto" a esta ampliación como a

la Orden ministeriai de 3 de julio de Hi81 (.Boletín Oficial del
Estado_ del 20 da agosto).

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera. de ex'Oonación. '1 en la correspondiente hoja de
detalle por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primaa. empleadas, determinantes deJ beneficio fiscal,
así como calidades, tipos hl.cabados, colores, especificaciones
particularea. .formas de presentación), dimensiones y demAs
caracterfsticas que las identifiquen' y distingan de otras simila
res. y que en cualquier caso, deberá.n coincidir, resp~ctivamen
te, con las meroancías previamente importadas o que en su
compensación S1 importeo postertonnente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente reaHzar, entre ellas la extracción de
muestras¡:)ara su revisión' oané.lisis por el Laboratorio Cen~

t:al de Aduanas, pueda autorizar la c"ITespondiente hoja de
detalle. '

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 23 de Cebrero de 198;,; también podrán ",cogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición :v de devolución de derechos
derivad..,s de 1.. pre!!ente am'Oliac!ón, stem",re que se haya hecb,o
constar en la 1tc~cia de exportación y,en la restante documen·
tación aduanera. de despacho la referencia de estar solicitada
y en trámite de resolución. Para estas exportac-rones. los plazos
para soltcitar la importacIón o devolución, respectivamente, co
menzarán a, contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el eBoletín Oficial del Estado".

. Se mantienen. en toda. su integridad los' restantes extremos
de la Orden de·3 de julio de-'1981 (eBo:Letfn Oficial del Estado_
del 20 ;fe agosto), qu~ s,.hora se amplia.

Lo que comu"nico 9. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios JUarde .l. V. l. muchos al101i.
Madrid._ 25' de febrero de 1Sl83.-P. D., el Direttor general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Directo;: generaJ de Exportación.


